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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Concurso Nacional de Cuento Corto en
conmemoración del 80° aniversario del faro
Querandí de Villa Gesell, provincia de Buenos Ai-
res. Declaración de interés parlamentario y expre-
sión de beneplácito. Becerra. (6.216-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Becerra por
el que expresa beneplácito por conmemorarse el 80°
aniversario de la inauguración del faro Querandí, en
Villa Gesell, provincia de Buenos Aires; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización del
Concurso Nacional de Cuento Corto, que en con-
memoración del 80° aniversario del faro Querandí,
ha organizado la Secretaría de Turismo de Villa
Gesell, provincia de Buenos Aires.

Expresar beneplácito por la celebración del 80°
aniversario de la inauguración y puesta en funcio-
nes del faro Querandí, ubicado a treinta kilómentros
de la ciudad de Villa Gesell, provincia de Buenos
Aires.

Sala de la comisión, 24 de octubre de 2002.

Alejandro Balián. –Alicia I. Narducci. –
Marcelo L. Dragan. – José C. G.
Cusinato. – Julio C. Accavallo. –
Sergio A. Basteiro. – Rosana A.
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Bertone. – Dante O. Canevarolo. –
Dante Elizondo. – Fernanda Ferrero. –
Celia A. Isla de Saraceni. – Gracia M.
Jaroslavsky. – María T. Lernoud. –
Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Julio C. Moisés. – Miguel R. Mukdise.
– Antonio U. Rattin. – María N. Sodá.
– Horacio Vivo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Becerra, ha creí-
do conveniente proceder a la modificación de la pro-
puesta original atendiendo a una mejor técnica
legislativa. Los fundamentos que acompañan la ini-
ciativa contienen todos los aspectos de la cuestión
planteada, por lo que la comisión los hace suyos y
así lo expresa.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Construido en el año 1922, cuando los parajes de

Villa Gesell eran un mar de indomables dunas mo-
vedizas, el faro Querandí es algo más que una refe-
rencia náutica para las tan peligrosas encalladuras
que se sucedían en la regíon muestra el tesón del
hombre por erguir una construcción en un inhóspi-
to paraje.

“Cuentan los memoriosos que el material se aca-
rreó a lomo de caballos, y con carruajes hasta don-
de se podía. El sitio donde está emplazado fue
forestado por personal de la Armada a partir de la
década del ‘20 para preservar la estructura de la to-
rre, y hoy está rodeado de un bosque de cuatro hec-
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táreas que le dan un verde marco a su gallarda fi-
gura”, se puede leer en el sitio oficial en Internet de
la municipalidad.

El emplazamiento del faro es hoy una reserva na-
tural de 5.757 hectáreas de médanos vírgenes. Crea-
da por ordenanza 1.487 del 18 de noviembre de 1996,
la Reserva Natural Municipal “Faro Querandí” tie-
ne por objeto preservar integralmente el ecosistema
de dunas costeras en su estado natural, junto con
las especies de flora y fauna que en él habitan.

Esta reserva está caracterizada como de uso múl-
tiple, donde se realizan aquellas actividades que no
afectan el medio natural, tales como la investigación
científica, el turismo y la educación, y donde es po-
sible además llevar a cabo estudios de manejo y
conservación del ecosistema.

Se trata de la primera construcción erigida en el
actual partido de Villa Gesell diez años antes de la
llegada del pionero Carlos I. Gesell, fundador de la
ciudad. En 1916 se había instalado en el mismo lu-
gar la baliza homónima, que fue luego reemplazada
por el faro.

Querandí, o “gente con grasa”, según la tradición,
recuerda a los antiguos indios que, si bien de cos-
tumbres nómades, habitaron este sector de la pro-
vincia. El Querandí, de 54 m de altura, comenzó a
funcionar el 27 de octubre de 1922 y aún está en
servicio. Posee 276 escalones y está pintado con
seis franjas negras y cinco blancas.

El faro encierra en sí un halo de misterio, y para
acompañar este misterio, la Secretaría de Turismo y
Cultura de la ciudad de Villa Gesell ha organizado el
Concurso Nacional de Cuento Corto, dirigido a es-
critores nacidos o residentes dentro del territorio

nacional argentino mayores de 15 años, siendo el
género a concursar la narrativa, el cuento corto,
cuya única temática será: relatos de faros.

Cabe destacar que este concurso nacional es aus-
piciado por la Armada Argentina y la Secretaría de
Turismo de la provincia de Tierra del Fuego, por lo
que los premios para quienes resulten ganadores
del primer y segundo puesto en categoría única,
consistirán cada uno en una visita a la ciudad de
Ushuaia para dos personas al Museo del Fin del
Mundo.

Por los fundamentos expresados precedentemen-
te solicitamos a los señores diputados de la Nación
la aprobación de la presente iniciativa parlamentaria.

Enrique O. Becerra.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1° – Expresar su beneplácito por conmemorarse
el 80° aniversario de la inauguración y puesta en
funciones del faro Querandí, ubicado a treinta kiló-
metros de la ciudad de Villa Gesell.

2° – Declarar de interés la realización del Concur-
so Nacional de Cuento Corto que, en conmemora-
ción de esa fecha, ha organizado la Secretaría de
Turismo de Villa Gesell. El mismo es auspiciado por
la Armada Argentina y la Secretaría de Turismo de
la provincia de Tierra del Fuego.

Omar E. Becerra.


